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DENUNCIAS
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ENJUICIADOS
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CONDENAS
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MEDIDAS CIVILES
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PULSERAS
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PROTOCOLO 0
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Informe anual de muertes por violencia de género

A partir de la información remitida por los juzgados competentes, el 
Observatorio  publica un informe anual que analiza las circunstancias  y las 
características de todos los casos  de muertes de mujeres a manos de sus 
parejas o exparejas, con particular atención a los casos en que habían existido 
antecedentes

OBJETIVO 3. Ampliar el conocimiento sobre la violencia  de género a partir del estudio 
de las resoluciones judiciales y del seguimiento estadístico



FEMINICIDIOS
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Informe 1000 muertes por violencia de género 

En 2020 se publicó el informe de las primeras 1000 muertes por 
violencia de género desde que existen estadísticas oficiales. El informe 
incluye una ficha para cada uno de los casos registrados.

OBJETIVO 3. Ampliar el conocimiento sobre la violencia  de género a partir del estudio 
de las resoluciones judiciales y del seguimiento estadístico
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PROTECCION DE LOS 

MENORES VIOLENCIA 

VICARIA 
• EN EL AMBITO DE LA VIOLENCIA 

   DE GENERO
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ASESINATOS MENORES
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2.- MENORES
PROTECCION MENORES

Pleno del Tribunal Supremo de fecha 
20 de Marzo 2018 

La expresión «en presencia de 

menores» debe abarcar tanto los 

supuestos en los que el menor 

contempla visualmente los hechos 

como aquellos otros en los que el 

menor, con simultaneidad al 

momento en el que se están 

desarrollando, los percibe de 

cualquier otro modo, siendo 

consciente del acto de violencia. 
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SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO ST 1263/2018, 17 DE 

JULIO.  CEDAW ANGELA CARREÑO

Funcionamiento inadecuado que propició que su hija 
fuese asesinada a manos de su ex-pareja, muerte 
que se podría haber evitado si la Administración de 
Justicia hubiese funcionado correctamente 
manteniendo el régimen de visitas con vigilancia que 
se estableció en un primer momento para regular la 
separación matrimonial. estableció en 
un primer momento para regular la separación 
matrimonial. 
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Admitiendo la reclamación por el 
daño moral indiscutible sufrido por la 

recurrente cuantificándola en 
600.000 euros proporcionada a la 

gravedad de los hechos y para 
repararlos en su integridad. 



544 ter nuevo

• Cuando se dicte una orden de protección con medidas 

de contenido penal y existieran indicios fundados de que 

los hijos e hijas menores de edad hubieran presenciado, 

sufrido o convivido con la violencia a la que se refiere el 

apartado 1 de este artículo, la autoridad judicial, de 

oficio o a instancia de parte, suspenderá el régimen de 

visitas, estancia, relación o comunicación del inculpado 

respecto de los menores que dependan de él. 

• No obstante, a instancia de parte, la autoridad judicial 

podrá no acordar la suspensión mediante resolución 

motivada en el interés superior del menor y previa 

evaluación de la situación de la relación paternofilial.
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CODIGO CIVIL
• Art 94“No procederá el establecimiento de un régimen de visita o 

estancia, y si existiera se suspenderá, respecto del progenitor que esté 

incurso en un proceso penal iniciado por atentar contra la vida, la 

integridad física, la libertad, la integridad moral o la libertad e 

indemnidad sexual del otro cónyuge o sus hijos.

• Tampoco procederá cuando la autoridad judicial advierta, de las 

alegaciones de las partes y las pruebas practicadas, la existencia de 

indicios fundados de violencia doméstica o de género. No obstante, la 

autoridad judicial podrá establecer un régimen de visita, 

comunicación o estancia en resolución motivada en el interés superior 

del menor
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Integración informática de 

sistemas de datos
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REMISION DE DENUNCIAS Y 

PARTES DE LESIONES A 

VIOGEN
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VALORACION DEL RIESGO
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¿CUAL ES EL OBJETIVO DE        

VALORAR EL RIESGO?
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LA PREVENCION DE NUEVOS 

HECHOS

• El objetivo de la valoración de 

riesgo  es observar cuándo los 

factores o circunstancias  

explican por si mismos 

objetivamente y sin necesidad de 

otros requisitos la aparición de 

nueva violencia.



MANDATO LEGAL

Art. 51. CONVENIO 
ESTAMBUL 1. Las 
autoridades deberán 
valorar en todas las fases 
de la investigación la 
gravedad de la situación y 
del riesgo de reincidencia 
de la violencia a fin de 
garantizar la 
coordinación de la 
seguridad y el apoyo.

Art. 19  ESTATUTO DE LA 
VICTIMA evaluación individual 
de las necesidades y el perfil de 
cada víctima,  teniendo en 
cuenta: 

_ Sus características personales.

• _ La naturaleza del delito.

• _ Las circunstancias y 
consecuencias del delito.

Art. 544 LECRIMINAL.-
Concurrencia de los 
presupuestos para la 
adopción de la Orden de 
Protección: 

• *Indicios fundados de la comisión de un delito o 

falta contra la vida, integridad física o moral, 
libertad sexual, libertad o seguridad de alguna 
de las personas mencionadas en el art. 173.2 CP. 

• *Situación de riesgo objetiva para la víctima que 
requiera la adopción de alguna de las medidas de 
protección reguladas en dicho articulo.

LO 1/04

de 28 de diciembre de 
Medidas de Protección 

Integral contra la 
Violencia de Género. 

MEDIDAS DEL 
PACTO DE ESTADO 

CONTRA LA 
VIOLENCIA DE 

GENERO
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¿CÓMO SE EVALÚA EL RIESGO?
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CIRCUNSTANCIAS VÍCTIMA

• Quiere declarar? Art 416 Lecrim

• ¿Ha vuelto a convivir con el agresor?

• ¿Es beneficiaria de una orden de 

alejamiento?

• ¿Es menor de edad o mayor de 70 años?

• ¿Vive en una población pequeña?

• ¿Es madre de menores  o está embarazada?
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CIRCUNSTANCIAS VÍCTIMA

¿Consiente un quebrantamiento?

¿Ha comenzado una nueva relación y lo sabe el agresor?

¿Está en proceso de separación o divorcio o ha verbalizado su 

intención de terminar la relación?

¿Es extranjera y/o en situación irregular?

¿Carece de arraigo o apoyo familiar?

¿Extrema pobreza. Vive en la calle o albergues públicos?

¿Patrón cultural de sumisión al varón?

¿Falta de redes sociales (la víctima se encuentra aislada)?
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STS nº247/2018, de 24 de mayo

       ANUNCIO RUPTURA DE LA 

RELACION

Observatorio contra la Violencia Doméstica y de Género

Asimismo, el acusado mencionado, sobre las 3.00 horas del día 

15 de Noviembre 2.014, encontrándose en el domicilio arriba 

referido, y como consecuencia de conocer la intención de 

Manuela de separarse del mismo, vino a despertarla cuando la 

misma dormía con la hija menor de ambos Silvia, preguntándole 

el porqué de la separación de hecho que le había impuesto desde 

meses antes. 

Acto seguido el acusado terminó por llevar a la fuerza a Manuela 

a la cocina, donde tras sujetar a la misma por su hombro con la 

mano izquierda, tomó el cuchillo de cocina antes descrito y con 

la intención de acabar con su vida le asestó una serie de 

cuchilladas hasta el número de ocho: 



CIRCUNSTANCIAS VÍCTIMA

• ¿Justifica y asume lo inevitable de lo sucedido?

• ¿Minimiza el problema.?- solo quiere un escarmiento?

• ¿Tiene sentimiento de culpa? Hijos…..

• ¿Pérdida de cotas de autonomía aislamiento de los familiares y 

amigos?

• ¿Consumo de tóxicos, alcohol o estupefacientes?

• ¿Enfermedad mental y /o trastornos emocionales o 

discapacidad?

• ¿Fuerte dependencia emocional o económica para con su 

agresor?

• ¿Síntomas de temor,  que impide a la víctima protegerse?
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REANUDACIÓN DE LA 
CONVIVENCIA

• Este tipo de casos evidencian la necesidad de llevar a cabo un esfuerzo 

en la valoración de la presencia de incremento del riesgo en las víctimas 

con una especial atención en su detección en las denuncias que 

presentan las víctimas, y que se debe acompañar en la denuncia 

policial al estudio que al efecto se elabore

• Las Administraciones deben adoptar las medidas conducentes a  dar 

protección a las víctimas, como estas mismas para darles información y 

asesoramiento sobre el riesgo de una posible  decisión de reanudar la 

convivencia 
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CIRCUNSTANCIAS AUTOR

 Factores temperamentales: impulsividad, baja autoestima temeridad, 
falta de empatía, hostilidad.

 Factores del proceso de socialización: socialización en cultura sexista, 
establecimiento de relaciones de apego inseguro con sus figuras 
significativas, exposición a episodios de violencia paterna contra la 
madre, socialización en entornos legitimadores de la violencia.

 Esfera cognitiva: sesgos cognitivos, locus de control externo, rumiación 
del pensamiento, distorsiones cognitivas para justificar la violencia 
contra la pareja,…

 Esfera afectiva: dificultad para la expresión emocional, pobre 
autoconcepto, inadecuado control de la ira y baja tolerancia a la 
frustración, experimentación de celos exagerados e incontrolados.
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STS 14-03-2017

“los celos no constituyen 

justificación del arrebato u 

obcecación” y añade que 

los presupuestos de la 

atenuación deben ser lícitos y acordes con las normas 
de convivencia. “De ahí que no pueda aceptarse como 
digna de protección una conducta que no hace sino 
perpetuar una desigualdad de género”
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CIRCUNSTANCIAS FAMILIARES
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• Clanes 

• Familia política

• Hijos menores: valoración 

forense



Pleno del Tribunal Supremo de fecha 20 

de Marzo 18 subtipo agravado
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La expresión «en presencia de 

menores» debe abarcar tanto los 

supuestos en los que el menor 

contempla visualmente los hechos 

como aquellos otros en los que el 

menor, con simultaneidad al 

momento en el que se están 

desarrollando, los percibe de 

cualquier otro modo, siendo 

consciente del acto de violencia. 



MEDIOS Y HERRAMIENTAS PARA  
VALORAR EL RIESGO

Observatorio contra la Violencia Doméstica y de Género



MEDIOS Y HERRAMIENTAS PARA  
VALORAR EL RIESGO
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1.- EL ATESTADO. HECHOS.-

- La utilización de instrumentos peligrosos

- Las acciones que se han realizado con el objetivo 

de hacer daño: ensañamiento, humillaciones, 

intimidaciones, amenazas

- Si hay señales de violencia en la vivienda.- 

violencia ambiental

- Quién ha llamado a la policía? vecinos

- Aumento de la agresividad para con episodios 

anteriores, o la frecuencia ( ante una mayor 

habitualidad el riesgo es mas alto - ciclo de la 

violencia)

Observatorio contra la Violencia Doméstica y de Género



1.- EL ATESTADO. HECHOS.-

- Amenazas realizadas con anterioridad o posterioridad a los hechos 

o realizadas por otras personas

- ¿Donde estamos? ante la primera tentativa de ruptura o ante la 

primera agresión de una pareja que convive

- quebrantamiento o incumplimiento de una orden de protección o 

medida cautelar 

- Existe coincidencia de las agresiones o conductas violentas con 

momentos de especial trascendencia : “separaciones”, “intercambio 

de hijos”, o momentos de “búsqueda de autonomía”,…

- Si los niños se esconden o se han escondido, si manifiestan miedo.

- Diligencias del atestado
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STS 677/18, 20 diciembre

Observatorio contra la Violencia Doméstica y de Género

El Pleno del Tribunal Supremo (TS) ha fijado en una sentencia 

que en una agresión mutua entre un hombre y una mujer que 

tengan una relación de pareja o ex pareja, e, incluso, aunque 

haya sido ella la que ha iniciado la pelea física, la violencia que 

él ejerce sobre ella debe considerarse de género o machista.

El Supremo recalca que los actos de violencia que ejerce el 

hombre sobre la mujer en una relación afectiva de pareja 

constituyen "actos de poder y superioridad con independencia 

de cuál sea la motivación o la intencionalidad" y constituyen un 

delito de violencia de género.



QUEBRANTAMIENTOS .- 

CONSENTIDOS 
• Excluir la relevancia del consentimiento de la 

víctima en la valoración de los casos de 

quebrantamiento de condena o medida cautelar, sin 

perjuicio de los posibles efectos sobre la 

culpabilidad del acusado, y excluir responsabilidades 

sobre la mujer.

• Garantizar que en el Registro Central de Penados 

del MJUS conste que el delito de quebrantamiento 

de condena se ha producido por delito relacionado 

con la violencia de género.
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• SENTENCIA 667/19 DE 14 DE 

ENERO DE 2020

“El consentimiento de la víctima de violencia 

sobre la mujer no puede operar como 

circunstancia atenuante”

- protección efectiva de la víctima

- interés colectivo indisponible (Convenio 

Estambul)

- PERSPECTIVA 
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MEDIR LINEA RECTA

• LLARENA 691/18 de 21 de diciembre

• La distancia establecida en la prohibion de 

aproximación debe medirse conforme a lo

• Que determine la resolución

• Y en su defecto en linea recta
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2.- EL INFORME POLICIAL DE  

VALORACIÓN DEL RIESGO
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1- Va a mejorar la capacidad predictiva de los 

casos reincidentes

2- Mejora la “clasificación” del riesgo de cada 

uno de los casos 

3- Optimizan los indicadores 

4- Se tiene en cuenta a los menores en el propio 

formulario

5- Recaerá en un trabajo de gestión del riesgo 

superior que busca

optimizar la eficacia del trabajo policial.

6- Se prevé un aumento de los casos  activos en el 

sistema



MUJER MUJER 
VICTIMAVICTIMA
MUJER MUJER 

VICTIMAVICTIMA

6

ALTO

MEDIO

BAJO

193

5.184

25.317

Riesgo No apreciado

26.181Total 

Casos Activos

56.881

EXTREMO

DISTRIBUCIÓN DE CASOS POR NIVEL DE 

RIESGO

DATOS a 30/09/2018

56.881 casos activos



RETRASO EN DENUNCIAR 

STS 247/18
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 Y la circunstancia del retraso en denunciar, poniendo de manifiesto que las 
víctimas lo silencian por miedo, temor a una agresión mayor, o a que las 
maten, lo que pudo ocurrir en este caso. 

  Pero ese «silencio» de las víctimas no puede correr contra ellas cuando 
finalmente lo cuentan a raíz de un hecho más grave, como en este caso, y 
el autor les cuestiona el silencio como sinónimo de faltar a la verdad 
cuando relatan unos hechos de maltrato habitual. 

  No puede admitirse, por ello, —se dice en la sentencia— que el estado de 
pánico y terror que sufren las víctimas les suponga una «traba de 
credibilidad» cuando éstas deciden a denunciarlo más tarde, ya que el 
retraso en denunciar hechos de violencia de género, o doméstica, no es 
sinónimo de falsedad en una declaración, 

  sino que es perfectamente admisible entender 
  veraz esa declaración por las especiales 
  características de los hechos de maltrato. 



3.- LA HOJA HISTORICO 

PENAL Y EL INFORME DE 

SIRAJ Y VIOGEN
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